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G O B I E R N O  DE LA CIUDAD DE MÉXICO SECRETARÍA DE ADl\!IINISTRACIÓN Y FINANZ�AS _ 
DE LA CIUDAD DE MEXICO ,. 1 1  

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICO_, . 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPAREN · '  ·  ,,: · 

ó•' ', t)' 
#;i 
·•:.:. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 

2019. 

RECURSO DE REVISIÓN 

RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: RR.IP.1566/2019 
FOLIO DE LA SOLICITUD: 0106000148019 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO A RESOLUCIÓN 
OFICIO: SAF/DGAJ/DUT /579/2019 

P R E S E N T E  

En cumplimiento al oficio MX09.INFODF.6ST.2A.2929.2019, notificado a este sujeto 
obligado el 10 de septiembre de 2019, mediante el cual, el Líe. Hugo Erik Zertuche 

.  !  

Guerrero, Secretario Técnico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
solicitó se ordene el cumplimiento de la resolución dictada en el recurso de atracción al 
rubro citado; de conformidad con lo establecido en el artículo 246, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, al respecto manifiesto lo siguiente: 

. Es de interés de la Secretaría de Administración y Finanzas, en todo momento cumplir 
a cabalidad con la resolución que el Órgano Garante Local en materia de transparencia 
ha tenido a bien emitir, y con ello, garantizar a usted su derecho humano al acceso a la 
información pública. 

Es por ello que, a fin de dar cumplimient� a lo ordenado en los puntos resolutivos 
PRIMERO y SEGUNDO de la Resolución dictada por el P leno del instituto Local de 
Transparenc ia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 12 de junio 
de 2019, es necesario tener en cuenta que en el considerando Cuarto, se estab leció: 

... "En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento 
en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 
MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y sé le ordena que emita 
una nueva en la que: 

l. A efecto de dar cabal atención a la presente solicitud deberá proporcionar 
al particular los datos de localización de las instituciones públicas que 
atienden a Victimas del delito y violaciones a los derechos humanos en la 
Ciudad de México, que fueron señalados en su respuesta de origen." ... (sic) 

En . cumplimiento a la citada resoluc ión, . se le rem ite el oficio número 
SAF/SE/DALLCD/0213/2019 y anexos, del 12 de septiembre de 2019, suscr ito por el 
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titular de la Dirección de Asuntos Legales, Legislativos y Conservación Documental en 
la Subsecretaría de Egresos. 

Con lo anteriormente expuesto, se da cabal cumplimiento a lo ordenado por el Órgano 
Garante Nacional, toda vez que por medio de la documental mencionada. se emite una 
nueva respuesta en la cual se da cabal atención a la sol icitud, ya que, se proporcionan 
los datos de localización de las instituciones públicas que atienden a víctimas del delito 
y violaciones de Derechos Humanos en la Ciudad de México, quedando de la siguiente 
forma. 

Centro Denominación Datos de contacto 

Fuente-Página web: 
htt:ps://www .ssc:.cdm x.gob. mx/ con tacto 
Contacto Digital: cohtacto@ssp.cdmx.gob.mx 
Dirección: Calle Liverpoól 136 Colonia .Juárez. Alcaldía 
Cuauhtémoc, CP 06600 Ciudad de México. 
Teléfono: 5552425100 

SECRETARÍA DE Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtra. 
llCOOl SEGURIDAD 

C IUDADANA 
N a y e l i  He r n á n d e zG ó m e z  
Dirección de la Unidad de Transparencia: Calle Ermita 
S/N p lanta baja, Colonia Narvarte Poniente,  Delegación 
Benito Juárez ,  CP 03020 
Teléfono de la U nidad ·  de Transparencia: 52425100 
e xtens ión 7801 ' 
Correo electrónico de la Unidad  de Transparencia: 
ofinfpub O O @ssp.df . g ob.m x  

PROCURADURÍA 
14COOO G E N ER A L  DE 

JUS T ICIA 

Fuente-P ágina web: 
https://www.pgj .cdmx.gob.mx/contacto 
Contactó Dig ita l :  
qestion orocurador@pgj.cdmx.gob.mx 
Dirección: Calle Gral. Gabriel Hernández 56, Co l on ia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06720 C iudad  de 
México . 
Teléfono: 5552009000 
Responsable de la Unidad de T ran sparencia:  Mt ra. 
Nayeli Citlali Navarro Gascón 
D irección  de la Unidad de Transparencia: Cal l e  Gral. 
Gabriel Hernández .  56 quinto piso, ala sur, Colonia 
Doctores.' Alca ldía Cuauht érnóc ,  CP 06720 C i u d a d  de 
México 
Telefono de la Unidad de Transparenci a :  53455213 

Plaza de la Constitución número 1 ,  planta baja, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6000, Tel. 
5345800, Ext. 1599 y 1384, Ciudad de México · · · · 
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Correo electrónico de la Unidad de Transparen 
iop.pgjdf@hotmail.com 

FONDO PARA 
LA ATENCIÓN Y 

14POA V APOYO A LAS 
VÍCTIMAS DEL 
DELITO 

Fuente-Página web: 
b.tt.Q_s_;/ /www.pgi.�Qill.:&9_Q.p.mx/con1ª_ctQ. 
Contacto Digital :  
9.estion procurad0[@.Q9.Lcdmx.gob.mx 
Dirección: Calle Gral. Gabriel Hernández 56, Colonia 
Doctores. Alcaldía Cuauhtémoc. CP 06720 Ciudad de 
México. 
Teléfono: 5552009000 
Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtra. 
Nayeli Citlal i  Navarro Gascón 
Dirección de la Unidad de Transparencia: Calle Gral. 
Gabriel Hernández 56 quinto piso. ala sur, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06720 Ciudad de 
México 
Teléfono de la Unidad de Transparencia :  53455213 
Correo electrón ico de la  U n idad de Transparenc ia: 
iop.pg j d f @hotmail.com 

"Note: El desglose en el cuadro que antecede, se hizo en cumplimiento a la resolución de mérito y 

tomando en consideración que en el oficio SAF/SE/DALLCD/0213/2019, se señaló que el Fondo para 

la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito, esta adscrito a la Procuraduria General de Justicia. 

Por lo anter iormente expuesto, con fundamento en los artículos 244 y 246, de la Ley de 
T r a n s par enc ia,  Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la  C iudad  de 
M é x i c o ,  se considera que,  se da cabal y  completa satisfacción a su requer imiento ,  
m a t e r i a  de su solici tud  de información y a la Resolución corres pondiente a l  exp ed i ente 
RR.IP.1566/2019. 

S i n  otro par t icular,  aprovecho la ocasión para env iarle un cord i a l  s do. 

S a ra  E l b  ece ra La g u n a  
Directora d ttrn � a n s p a r e n c i a  

Plaza de la Constitución número 1 ,  planta baja. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6000, Tel. 

5345800, Ext. 1599 y 1384, Ciudad de México 
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RECURSO DE REVISIÓN 

CUMPLIMIENTO 
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1 �MINISTRACIJJl/ 
FINANZAS , "\ 

EXPEDIENTE: RR.IP.1566/2019 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los que: 

A). El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, este Instituto emitió acuerdo con 
el cual dio vista al recurrente para que dentro del plazo de cinco ,díqs se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido á este é:)'�g·ij-n'o Aulóhbmo por parte del 
Sujeto Obligado, mismo que se notificó al recurrente el pasa

1d·o diecisiete de octubre de 
dos mil diecinueve, al medio señalado para tal efecto en.eüpresente recurso. 

l . .  i\{:; 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto, en el r:tY..r:nwa�_J"rigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciadón, Ré�p!tJci;91

�<;'y. ���uirni_i:mto de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia .de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se dicta el siguiente: 

.  :- ,i{t \:··�,,� �r-'·. · ,� -�:·. _:r�: .J.:::· 

A C  UE · ffoó 

; · .  .  .  .  , , , , ,  .: . , . ,  ,. \ .  , •  ••' I '  ... . 

PRIMERO.- A las documentales que obran erf'-�I expédléhte eit qú�· se actúa, se les 
co_n�ede valor pro_ba_torio en _t�rminos de lo: di�puesto ppr J?.�J3r.í?�l:�.s,}�4 y 4�2 del 
Códiqo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; ele aplrcac1011· súpletoria a la 
Ley de la materia, así como con apoyo en la sÍgÚiente te·�¡kj'uti�prud�ncial: f l  . .  ,  .  .  .  .  .  ,  

.  : • _ .,  ...  -. ·--�n)_ií:•-..·tJ _. \ : _ .: : · � ) ; : , . • :  ,,_ � - 1 '  

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su. Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 
Tesis: P. XL V/1196 
Página: 125 

<;;._:·/:. · ,  . . .  :(\'" , .. ¡ ; : :  . .  ::.:·.::�:¿ , • ;  .. :� 

Amparo directo en revisión 565195. ,.JáV)f!í-i_Soto Gonzi!iiez;:..10,:1:1e· .. octubre pe_'.1,995. :, . 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Selveaor Aguiire. f!,'ngúian'O,; Secreteit«: Luz ' ' ' · '  ·. · 
Gueto Martínez. ' ' .,,f.: ,.,: ';' : . .  ,',:.: _ · · _ ,  ·.,,,. 

. .  '  �. . . .  

(  :  ¡\ �-· '. • .  ,. ,. ,'",j, • • .. ) '. • •.:, ¡ . .  

PRUEBAS. su VALORACIÓN CONFORMf= ;11. LAS REGM� i¿s,'j;_,#,!;óGJCÁYPtp, LA);_ 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO' f.; '  'CONSTITUCIONAL · 
(ARTICULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL' 61stRiTO 
FEDERAL).· El Código de Procedimientos Civiles del Distrito . Peoerel, a/ .hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema· de libre apreciación' en· 'm'a-/eria. de 'válora'ción · 

probatoria estableciendo, de manera expresa. en su artí6ulb ':402, que· .los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, .. preceptú» que las. sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su inlerpiidación- jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la _lógica y de la experiencia, 
pues el propio precepto procesal/e obligá•á 'exponer los-'[iit(<J,árri_e_t¡to� de /a',�<tlóra_c;ión _·,.:_. , · ,  
jurídica realizada y de su decisión. 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de MéxjcÓ. , .. , . . , . .  

Teléfono: 5636 21 20 
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El Tribunal Pleno, en su. sesión privada celebrada el diecinueve de marzo: en' curso, ,,, . 
aprobó, con el número XLV/1/1996, la tesis, que antecede; y d_eterrr,inó que la. vo,tapón es :- 
idónea para integrar tesis de jurispruden_cif!,. : MéJ,<(co, Distritr> Federal, a :diecinÍ,evé, ·dé . · 
marzo de mil novecientos novente y sei(;'.' ' ; :  _•,: · _,  \.J_, , -�-:-_" ,; : _ ··, ' '\_·/;: ._:- '\ . · 

info 

:  .  .  �  �  .  ' , .  � :  _: / \ :-:. { . •., '• . 

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artlculo 259 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información, Publica y Rendición dé Cuentas de la 
Ciudad de México, en relación con el lriclso' ·A, · fracc(óñ m'; -' del ríutnerli'í Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en- ·  relación a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendit,ió.n' qe· Cuentas de la Ciudad 
de México de este Instituto; se procede a detérrninar �9pre,.:el/pr�S§IJW cumplimiento, 
conforme a lo siguiente: · · • . - ·  ·  ·  ·  ·  

:· .- • . · ·  . .  _  ..  : · ·  

a) De conformidad con el artículo 230 de ta, Ley d � .  Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad .  de ,  México; se hace constar 
que el plazo de cinco días hábiles concedidos! a la parle recurrida, .para manifestarse 
respecto del informe de cump l im iento dado-por. el SÚjetd 'dbl¡'gad0,·: .. 'transcurrió del 
dieciocho al veinticuatro de octubre :cte;j:ftis .· mil .'.,éfi��inüeye;:,:;toda ,vez que ·  la 
notificación fue real izada el diecisiete de 'septie�bre de-�os''mWct'iEf�-.nueve. ' . ·. 

•. . . . ' 

Por lo que de conformidad con el "Artículo 13_3\;Vna ve:t#¿lf,J3rfi(d�f /q{ téÍm_ino's fijados 
a las partes, sin necesidad de que se acuse ./ebeldía,:A:��it!ri!i.�'(}úl�íQ sú curso y se 
tendrá por perdido el derecho que, dentro ··dé· ellos, _"f:f�bip·· · ejéicitarse. " "  su derecho 
precluyó en v irtud de que no se manifestó dentro del plazd'coribedléU{p_ara elfo.' 
. . : : : · !  ,}1�;· .. : - , . � · · -' " . ', · · 1 · · :: ::: .- . -.. � . :  . .  � · / · ., :: .  

.  .  • .  :  •  ·  •• -t;· i':,. ;···'A:(-�: . : .�-: ... -- ... .  ·  .�- .: ,·· , . .  -\ · ·. · 
b) El veinticuatro de abril de dos mil dieclnüeve, el )?jf¡:!JC(�e :�$!�::•qrga,no Garante 
resolvió el Recurso de Revisión al rubro citado, -· en el! $1e'ntidó ',.qtJe'.'.·t:rcoritinuación se precisa: · ·  : ; "  ·  ·  ·  ·  ·  

"... . . . : -� ·. .i:��- . .r·.\_,,�:�:_;; ·:_;.;_;\i,r-,�;::: · . _. , .... 
Resulta procedente MODIFICAR lare�p1,1,e1?_ta,f)mitida pqr..:ef; Suj�to.Obligad_ó.,.Y Sf) le , _ 
ordena que emita una nueva en la qué: . · ;:-• '·:. ·, .. ,. .>:·.: (_, · ·, _; •.:" •· "�_: ' ' · '  · - : '.  ·  ·  i : •. "· .. 

• · ' · · •. ·-.:. '· ; ! · , · i ;: · ,'¡ ._.. ,-, • ' .' ' ; • � • � '�- . .  !  •  '.  1  -  '  

l. A efecto de dar cabal atención a ia presente 'solicitud deÓ'éiá ''pi'óporqiólliI(ai plif(icular ' ' ' ·- · 
los datos ,de localización oe tes ins,titU:ciol)é$1.púb,licas que �,!�,:i��!I; a f fctí¡:Í1q�f'de_('rlilito: y " ;"; ,;. , . . .  ,  
violaciones a los derechos humanos en la Ciuqad de MéxicoJ que tue ron .se/la/ad os, en su . · 
respueste de origen. : ··• ::: .,- . /X;,:�:· • .  ..-. :i),'.:.:¡'_.� ... �::1

• f 1 ·� ¿ .'�,?/·>· .-� �\ t,·.�· _;·_;_ .. _._ \·. � : 

2 , _ :  i f , .  '  
' ,  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de· la Transparencia"; Col. Narvarte. Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México . .  ,  .  .  .  .  ' · ·  .  

Teléfono: 563_6 21 20 

c) El diecinueve de septiembre de dos mil diegi•,:,,veve, en)i(qnid_a.cJ: d,e.:,Gor�y�pondencia 
este Instituto se recibió el oficio SAF/DGAJ/Ql:'.JT,/580/201�Ji.eLd,iéé.i6,cfü>.de,l¡'mismomes 
y año, recibido en la Dirección de Asuri,fo_�·- Júrídicos/�KV.E3irjtf :��/J� rn1?ma fecha, 
· ediante el cual el Sujeto Obligado da respuesta en vía;��(;(c;µrtjp!:Lrn,1�:rjto d,� resolución 
que os ocupa, del cual se retoma la información del ófíGJo, SAF/OGAJ/DtJT/579/2019 
d echa dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, el W;l�!J��¡_n�t¡fip�da i�I recurrente 

· · --· · >'. .. ·. ;{tr::\_'�·\.· · �'.\\:.-t ' : ,  
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c�:t _ e � ·  _;a;-p�tt�·.'que:: �:" l!�upa 
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}¡·�<���-��¡ .. 
:.: _"i:. ·: 

into 
el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el 
dispone: · ·  ·  

Correo electrónico de la Unidad de rrenscereocte: 

t-----,t------t.;--::cc':�t�P:�::s::�•:9_ºb_.m_x ...¡ 

Con lo anteriormente expuesto, se da cabal cumplimiento a lo ordenado por el Órgano 

Garante Nacional, toda V{IZ QIJLQQ!�io de 1a documental mencioooda se evu1ul!:@ 

�esta en la cual se da cal?�o'"jQn ... �...Ja.s.2l!.citud....Ysl.cu.1.e .... .ftu....Q.Q2(QQ!Wl. 
1.o�t2Z���i.ó.o....d-� las instituciones Públicas aue atienden a v�.�ta 
ui2lilQ.Qru!���--cl.J.Ln:i.imQuJJ lit..CJJJ.da.d de México auedaodo de la siauieote 
!w:rna. 

�ww oOi cdmx gob mx/conm..t.Q 
Contacto Digital: · 
sze5,ti.Qru,r.Q�att1.s;i1@csü&dffiK.ru2.b.JOX 
Dirección: Calle Gral. Gabriel Hernández 56. Colonia 
Doctores, A1ci111dia Cuauhtémoc, CP 06720 Ciudad de 

PAOCUR.ÁOURÍA México. 
l4COOO GENERAL DE Teléfono: 5552009000 

-DELITO 

: -�.,:.; Correo ·:e1ectrón1co d� la Unidad de Transparencia: 
iop:pgjdf@hotmail.com 

t--,,-+--------1·-FUerité�Página web: ·: , 
l1t.tll.S:ÍÍYI.Ww..D9Í,.<;.dml<.¡JQ.QJI1Sft.9.!lli\cl.Q 
Contacto Digital:· 
9.�.ti.ort.D.�P�U(a.d.or.@RSl&d..íJ:lJ<..,99.b.� 
Dir�cciQ.n; <;i111e Gral: _-q�briel Hernéodez 56, Colonia 
Doctores, �katdía Cuauntémoc. CP 06720 Ciudad de 

FONDO PARA-:' ,'México . .  

:  LA ATENCIÓN.Y: Teléfon�:.s�s20m,90,o;e, . .  ", ' 
)_4it)l�/ ·APOYO A.l!As-'-': . .' Rescónsable . .  de:}á•_.untctád de Transparencia: Mtra. 

VÍCTIMAS DEL Náyeli Citl_ali. Navarro Gciscón 
· Oii-ecC!Qn :_d�_ 1a· Üniii�d' de trenscerencre: Calle Gral. 
Gabriel Hernández 56 quinto piso, ala sur, Colonia 
t;>9c_t�.r��. �\cald(a Cuauhtémoc, CP 06720 Qudad de 

-�é�icb. ¡ :·; .-' ·� ¡ .  -�- .;.: ·, • : · .  
- ,  •,,: 1Teléfono"de la Únida<;ide,TranSpa"rencia: 53455213 

�' . , '.:'.,\ �;�:,�;�::����'.:_ ·U-�tt de TrMsparencia 
WoliJ.' .Él desglose en el cucfdrQ q'ue :antecedé. · ie hr""zÓ "ep "C'vinPlimiento iJ · 1a resolvct6n de merito y 

� lf?�{WO_ en consider;,cidlj� QC!� �i al �/�fQ S?g/!f,E/!?f'-4Lr;o�Q2rJ,120r9, }, 5erlal6 'Q.ve el f o_ndo l)ara 
• IA �1egf1� Y Apcyo a las Víf�1�f.r/f!i..Pef(t�._rfsfa;a9�919/1_1if;P�ócu_rod',J_�i� fS_efleriJ/deJustiCia. 

--� \ �\ \ '  ... :"· _,-. \ ¡ . . . i . 

Nayeli Hernández Gómez 
Direccióri de la Unidad de Transp,,rencia; Calle Ermita 
5/N planta baja, Colonia Narvarte Poniente. Delegación 
Benito Juárez, CP 03020 
Teléfono de la Unidad de 'rrenscerencie: 52425100 
extensión 7801 : 

ncooi SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Cenlro Oenominaci��- Datos de contacto 
Füente-Página web: ====c.:..-----1 

httos·//www ssc cdm.25..921;>.mU�Qnt;,:1� 
Contacto Digital: contaclo@sso cdm·x oob mx 
Dirección: Calle liverpool 136 C_olonia Juárez. Alcaldia 
Cuauhtémoc, CP 06600 Ciudad de Mé)(iCo. 
Teléfono: 5552425100 

SECRETARÍA DE Responsable de ta Unidad de Transparencia: Mtra.' 

JUSTICIA Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtra. 
Naye!i Citlall Navarro Gascón 
Dirección de la Unidad de Transparencia: Calle Gral. 
Gabriel He-néodea S6 qurnto piso, ala sur, Colonia 
Doctores, Atcaldia Cuauhtémoc, CP 06720 Cludlld de 
r-téxlec 

�-�------�-T•_lef_?..�º de la Unidad de Transparencia: 53-455213 

,.., ;. , .,. 1 : :::. · . .  . . . . . ..  ·' ·.,, ,,r,_:.,; De la anterior transcripción y de la revisión· de las doci.ü'tté�ntalés:,·temitidas 
Instituto para acreditar el c u m p l i m i e n t o ,  se observa losiquiente: 

a este 

· . ¡ ,  ; . - ; : , ,.. . ,  

:  <" :' .-;; • .� • ,; � _._.l 

• El Sujeto O b l i g a d o  en vía de cumplimiento de la resoh:.1ció'ri'qü�':ri�s:ocüpa, acató la 
instrucción e m i t i d a  por el p le no de este-órqano gará�te;; enf.e.l\:sen�1do de q u e  

'  ·' · "· :· · �· i, .,,,,,, · .'. ,,' • i ,•;. · ' ' , · .. , .. .  ·  .  '  r  '  •  f", · :  proporcionó al recurrente los datos específicos de l o c a l i z á c l ó n  ':de(, las .instinrciones 
públicas q u e  atienden a víctimas del delito y.violaciones a-los derechoshumanos en 
esta ci u d a d ,  hecho q u e  se ve materializadocon el docurneritoque se precisa. 

Por c o n s igu i e n t e , este Instituto considera q u e  la respuesta, em i t i d a  ·. en vía de 
curnp] ílento se encuentra apegada al principio de legalidad previsto en el artículo 1 1  

de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb l i c a  y Rend i c i ón de Cuentas 
la Ciuda d de  México, así como por e l '  artíc u l o  6 .  d e·  la Ley.· de Procedimiento 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plata dela.Transparehcrá'vCof Nai-Vart'e Ponlente,: 
Alcaldía Benito Juáret,iCiüdad de Méxlcd,: . : . '.  · '  ·· • · • - · · ·  ·  ,.,  

Teléfono: 5636 2120 ·  ·  
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·· , 1::xPE01EN,:e: RR1i>Js.s�12é>19 . 
·: .·' ,<' • • • •  �- ,,.5 . _; i , r .. .' :  .· · ( · 

info .(I��--' �t ... !f j 
. . :i fr · .  -(;R::,-. 

Administrativo del Distrito Federal, de aplicación· supletoria i : ( I � ;  Léy'de 1 . .  /ateriá, el 
cual consiste en que las determinaciones emitidas e·rt rriatería ;.'de¡,trarisparencia y 
acceso a la información deben estar debidamente fundadas-y:·motivad�s'; esdecir, citar 
cOn precisión él o los preceptos leqales: aplicables;' ast 'como/ l�_s' circunstancias 
especiales, razones particulares o causasvtnmedíatas \qt.J,e :.��·:•�h.ay�n.;•tenido . en 
consideración para la emisión del acto, debi_�!1.<:f9 existi(::cc;,ngrüenciá'' entre''los· motivos 
referidos y las normas aplicadas al caso; lo que en la respuesta en , estudio no 
aconteció; siendo aplicable a ese respecto, la Jurisprudencia del Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, perteneciente a fa Novena É p o c a ,  visib,le<en ei Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 1 1 1 ,  Marzo de 19�§,.pág_ip�.7��; que indica lo 
siguiente: ·  '; ·. · 1< ·. , · : , ,, . º: 1- • .:, • .. · . ·  .  .· 

,  . .  ·  ·  ; � ; · f ., . · . 1 _ c. > · :  ·-·,/ . : ¿ ,  -  · f. .  

"FUNDA"4ENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.· La debida fundam,e11tadión, Y:motivación, legal,, 
deben entenderse, por lo primero, la c'ita del precepto legal _;plicabie al' taso, y :po; Jo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir, que el caso particular encuadra· en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.· · · 

... : .. :, 

Asimismo, la respuesta fue acorde a los p r i nci p i ó s  de .congtuenci�Úy iexl/1:austividad; 
establecido en el artículo de la Ley de ·  Pra.cédimiento:::Adniinistr,atbtó\ dé\aplicación 
supletoria a la ley de la materia, que a la letra· establece;' ¡,.:i:: :' ·:;". -·.-,;';' :ih' i Ji · ,  ·  :�. 

• • •  ·  -�··.'  :.:· . •  -�.:.,.:·· ••. ,· .� .'° r:_.-.:� :· .. ,: .  ,  · . ; · - . · ..... , ... : . .  ;. • 1 ; ·> .  ·. ·-r Articulo 6. Se considerarán válidos los .. actos· administrativos: qUe reütien 'los siguientes ·' . · · 
'!'eren/os: i '  .-. :"; ' : :;, ' :- ; < ;'., :, '. :  '�:. i'-c1 

X ... Expedirse de manera congruente: con lo :solicitado y resp/l(er;�xpr�sam.en:te tciQQS,: tos ; ··•". 
fJ;::i:::u;��°/ por/os interesad�s o re.vjstqs por las no�'!;ª\,,>;; 

1 

j ::;; :i:_i>: . : . · · : ,  
,  ·. . � ., ..... : :  .  

'  , i  ,'  :.: }t<·/,,--: ;\�" 

.,, 

En consecuencia ,  se tiene por CUMPLIDA la ·  resoluci6n·•µé! doce qe;'junió 'de dos m i l  
'  ,  •: . ,  ' ,  ,, •' ,7!",,¡..'lf /1, r , , , . , , • • •  ;- ' '  •I ,. 1 / '  "l ·"' •· • • 

diecinueve, máxime que las actuaciones de los Entes Qoligad.os están;,i;evéstidas por el 
principio de buena fe, de conformidad con e I · a rt í c u l o '. Q" : d , t f ' t � · · I;: e y'. o e  Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la mátéda: !•" · • · · · · .· 

· ,  '  ' ' •  '  

TERCERO.- Agréguense las constanciasde cuenta y ehpr-és,eritef¡aGlliefdo atexpediente 
para los efectos legales a que haya luqar.." :.:/i:?-'. '· · > . : .  ,,, \;:1 . 1 · 1!\',<·  ·  \;• · : , : ;. • :- -  

. ·  . .. .  · . , .  

4  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de MéJS.iC�-,:.:., •t;·;·, :;_ ' · ,.'.: 

Teléfono: ·5.63621' 20 '.'.:,.,, .. .  \  �·,,/:.-- 
. .  �-:, { .  :.;._):'.;}/!.�·J·.�)-;;,,. 

CUARTO.- Notifíquese a las partes a través. del medio -se,ñ,€lléid9 p�r� ta.l, efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artí.culcú§Jl .del Cógigc?".Jt�:-�.rq_�e,tjimiéhtos · C iviles 

ra el Distrito Federal , de aplicación supletoria de acuerdo · con el artículo 1 O Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública.y Rendíeión.de Cuentas de la Ciudad 

xico. · • ·.:_, ,:, · . · ·'? :  ,  , .- . : :  •  . ·  , ·  ·  ·  . .  





E:XPEDIENTE: RR.IP .156672019 

info ,�e, 
(i"� ' 

: -C::'1.: - ,  <\.. : · , ,  :.:·l . .: � ( : : ; - .  - : , - ¡ · · · ·  .  

QUINTO.- Archívese el presente asunto comotota! y d�fi,oitiyélm8-11t�t�onc;l.�i<Jo. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSICA PALOMA. BÁEZ . BENÍTEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE; TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL . .  y;:RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DE CONFOR. J�D.CO .EL A�TÍCULO 20, 
FRACCIÓN XIII, XIV Y XV DEL REGLAMENTO . . R.10 . . . L : INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓ P A . ECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE . 'A UDa-r,,.u/B,I . ÉXICO, PUBLICADO EN 
LA GACETA FICIAL DE LA CIUDAD DE MÉX . CO F t;ól\l�. 01:: ABRIL DE DOS 
MIL DIECIN VE. /) · LJt ·  ·  ·  

1  
•  •• 

• l ._ , , ,  

?."'-:.;.,,:, · , . :  

·  . .  ,·, 

· . > ·  •. · 

. .  ,,· .. ,; • . ,  

-: '.� .> • • •  

'· ,,  . .  

.  ·  , • ¡ ·  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de Ia Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, 'Ciudad de México. . .· · ' . ' .... . 

Teléfono: 563621 20 
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